
TUBERIAS PACIFICOS.A.

TUPASA
Guayaquil — Ecuador

Guayaquil, 17 de julio del 2017

Señor

JUAN CARLOS GOMEZ BAQUERO

Ciudad.-

Nos es grato comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

compañía “TUBERIAS PACIFICO” S.A. TUPASA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de

reelegirlo GERENTE GENERALde la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. De conformidad

a lo previsto en los Estatutos Sociales de la compañía, a usted le corresponde ejercer la

representaciónlegal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de forma individual.

La compañía “TUBERIAS PACIFICO” S.A. TUPASA,se constituyó mediante escritura pública que

autorizó el Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza, el 8 de Agosto de

2007 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 17 de Agosto del mismo año.

Ef último nombramiento del cual a usted se reelige, fue inscrito en el Registro Mercantil 21 de

Agosto del 2007, foja 95.064 bajo el número 17.034 y bajo repertorio 41.151.

Sus atribuciones y deberes constan en los estatutos, que forman parte de la escritura antes

mencionada,

 

 

RAZON:Aceptoel cargo a que serefiere la nota de nombramiento que antecede.

Guayaquil 17 de julio del 2017

 

C.[. 0914895164

Nacionalidad: Ecuatoriana

Domicilio: Km. 23.5 Via Perimetral, Solar 6   



 
 

»» Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERODE REPERTORIO:31.494
FECHA DE REPERTORIO: 18/jul/2017
HORADE REPERTORIO:15:09
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha dieciocho de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TUBERIAS

PACIFICO S.A. TUPASA, a favor de JUAN CARLOS GOMEZ
BAQUERO,defojas 31.435 a 31.438, Registro de Nombramientos número

8.574.
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Pendola Solórzano
REGIF$TRO MERCANTIL

DEL CÁNTON GUAYAQUIL
DELEGADA

Guayaquil, 20 de julio de 2017

lo
RLVISADOPOR,

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el

declarante cuando esta o este provee toda la imformación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL

19 SEP 2017
RECIBID Oo

Hora: 12.270 mo.

 


